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Expediente Electronico N" ORA-36212025. -

Resolución N" D-ORAN-502/2025.-
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VISTO:
El informe elevado por Dirección Adminisnativa Académica de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el p¿go de viático y gastos de traslado para el Lic' Heber

Aramayo, quien coirstituirá el Tribunal Evaluadoi que entenderá en el Llamado a lnscriPción de Interesados

pu.a tu 
"oú"mr.a 

de un (l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorfa de Jefe de Trabajos 1¡¿cticos'
'O"Ji"u"iOn Si.pt", Interiná, pará la asignatura:!g!!¡§¡Og: de la Canera de Enfermerfa que se dicta en la

fu"ultud n"giorut Orán de la Universidid Nacional de Salta, de acuerdo a las Resoluciones N" CD'ORAN'

t41tZO25,ñ D-ORAN-306/2025 y N" D-ORAN436/2025, Expediente N' ORA-078/2025, el dla 23 de

octubre de 2025.-
Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes

actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer el viático y gastos de traslado, para el Lic. Heber Aramayo, quien constituirá el

Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertua de un (1)

cargo de Profesor Auiiliar en la Categoria de Jefe de Trabajos Hcticos, DedicaciÓn Simple, Interino, para

la iignatura "Nutrición" de la Ca¡rera de Enfermerfa que se dicta en la Facultad Regional Orán de la

Univeirsidad N]iion-al de Salta, de acuerdo a las Resoluciones N' CD-ORAN-147/2025' N" D-ORAN-

306/2025 y N" D-ORAN436/2025, Expediente N. oRA -07812025, el d1a23 de octubre de 2025.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretarfa Administrativa, Di¡ección General de

Administración, Consejo Diréctivo y Direición Económica Contable y Patrimonial de Ia Facultad Regional

Orán pa¡a su conocimiento y efectos.-
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